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Perfil: En febrero de 1993, Compañía Eléctrica resultó adjudicataria de la concesión para la prestación de los servicios de subtransporte y distribución de la energía eléctrica de la Provincia de San Luis, por un período de 95 años. El 95% del capital accionario pertenece a Compañía Eléctrica de San Luis S.A., y el resto en pequeños porcentajes, a distintos bancos. El 56,9% del capital social de Compañía Eléctrica es propiedad de Exxel Energy S.A.. Esta última pertenece a un fondo de inversión constituido y organizado en abril de 1992  denominado "The Argentina Private Equity Fund I L.P.".


Negocio: Edesal S.A. posee el monopolio geográfico dentro del área en la cuál opera. La empresa tiene garantizado por   contrato de concesión  una tarifa media de venta que es función de la tarifa media de compra, (mercado spot) más un margen de distribución que representa los costos aceptados como "eficientes" de subtransmisión y distribución para el sistema. Al momento de la privatización la empresa se encontraba en un estado problemático y desde ese momento Edesal ha logrado disminuir las pérdidas totales de energía (subtransmisión y distribución) de un 26% (al  momento de toma de posesión) a un 12.9% a diciembre de 1996. Dentro de su área existen grandes usuarios que pueden comprar electricidad directamente a generadores, en dichos casos Edesal  cobra un peaje por el uso de la red, pero al tener asegurada una tarifa media, la diferencia debe ser pagada por los demás clientes que quedan en el sistema. Si bien a través de la tarifa media el efecto, sería neutro a mediano plazo, por permitírsele compensar mediante el aumento de la tarifa a los demás clientes, se produciría una disminución de los ingresos de la Compañía por menor volumen de energía vendida. En 1996 se ha dado una migración de aproximadamente 80 clientes industriales (55% de las ventas a este segmento de mercado) lo que ha decidido a Edesal a realizar variados e importantes esfuerzos (negociación de un nuevo cuadro tarifario, otorgamiento de subsidios,  negociaciones con el gobierno la modificación del cuadro tarifario). En el Contrato de Concesión se establece que las tarifas serán revisadas cada cinco años, y es por eso que en julio de 1997 Edesal presentó una propuesta a la Autoridad de Aplicación. También se ha solicitado la revisión de la tarifa de peaje.            .


Aspectos Financieros: Durante el ejercicio 1996 las ventas de la Compañía fueron 410.809 MWH es decir un 14.3% menores a las del ejercicio anterior. Esta baja se debió a que desde fines de 1995 se produjo una migración muy importante de clientes industriales los cuales realizaron contratos directamente con generadores. La estructura de ventas en término de números de clientes la composición es la siguiente : Residenciales 88.3%, comerciales 11.49%, industrial 0.41% y alumbrado público 0.77%. En cuanto a los resultados de 1996, los mismos sufrieron una caída del 16.5% respecto a 1995, debido a la competencia de los generadores y esto impactó en un 13% en la facturación. Dentro de los rtdos.extraord. se ha contabilizado una pérdida por la amortización de activos intangibles. Todo esto más los subsidios por $ 1.5 millones han hecho que el resultado sea menor. El nivel de endeudamiento de la Compañía durante 1996 alcanzó 0.76, debido al  incrementado de pasivos producto de la transferencia de deuda de la holding a la operativa (Edesal). Este préstamo implica que Edesal deberá seguir repartiendo dividendos para el repago de este préstamo.  El plan de inversiones comprometido de acuerdo con el Contrato de Transferencia era de $ 27 millones los cuales ya han sido cumplidos. Durante 1996 se han invertido $ 7.3 millones.            .


Evaluación: Edesal S.A. tiene la ventaja de poseer un monopolio geográfico en el cual presta un servicio público básico el cual se encuentra en un mercado altamente regulado.  Asimismo, se le asegura una tarifa media de venta, la que incluye un margen de ganancias establecido. Sin embargo si la cantidad de energía distribuida disminuye como sucedió en este último año los ingresos pueden verse afectados.





